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3. Créditos necesarios
• PARA BECA COMPLETA: 60 créditos*

• PARA BECA PARCIAL:
entre 30 y 59 créditos*

*En caso de estudios de doble grado,
los créditos establecidos en el plan de
estudios para curso completo o el 50%
para beca parcial

4. Reconocimiento de créditos
Si accedes desde una titulación que te 
permita reconocer créditos, ten en cuenta 
que esos reconocimientos pueden tener 
repercusión para la beca durante 
toda la titulación. 
INFÓRMATE EN EL SERVICIO DE BECAS

5. Reintegro de la beca

2. Requisitos académicos
Se podrá optar a beca completa con 
una puntuación de 5 en la NOTA DE 
ACCESO a la Universidad.

¿QUÉ TENGO QUE SABER SOBRE LAS BECAS 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA 
ESTUDIANTES DE GRADO DE NUEVO ACCESO?

1. Plazo de presentación
La beca del MEFP se podrá presentar de 
agosto a mediados de octubre de 2021*, a 
través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Educación. 
Si estás pendiente de resultas, solicita la 
beca aunque aún no te hayas matriculado.

*Las fechas son aproximadas.

Ten en cuenta que para no devolver la 
beca tendrás que aprobar:

• En titulaciones de las ramas de CCSS y JJ,
Artes y Humanidades y CC. de la Salud: al
menos, el  50% de los créditos matriculados

• En las ramas de Ingeniería, Arquitectura y
Ciencias: al menos, el  40% de los créditos
matriculados




